
resulte modificado por las presentes condiciones y autorización. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no se alteren las característi
cas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramita
ción de nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas y aletas en forma de 
que ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas.

Tercera.—La total acomodación de las obras al proyecto base 
o a estas condiciones deberá quedar terminada en el plazo 
de tres meses contados desde la fecha de publicación de esta 
autorización en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de 
cuenta del concesionario, las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que 
le sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 
4 de febrero de 1960, una vez terminados los trabajos y previo 
aviso del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoci
miento de las obras, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas efec
tuadas, los nombres de los productores españoles que hayan su
ministrado los materiales empleados, la extensión de Ja super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en me
tros cuadrados y el canon de ocupación de los mismos, sin que 
pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras 
cuando la Administración ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

Séptima.—Se concede autorización, para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El concesionario no podrá destinar los terrenos do 
dominio público ocupados más que a viales, aparcamientos ó zo
nas verdes, quedando prohibida totalmente la construcción de 
viviendas sobre ellos, y no podrá cederlos, enajenarlos o permu
tarlos, ni registrarlos a su favor; solamente podrá ceder a ter
cero el uso que se autoriza previa aprobación del correspondien
te expediente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo 
caso mantendrán su carácter demanial.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relati
vas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad So
cial, y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce, 
de escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las 
obras de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe en el tramo 
afectado por dichas obras.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir, durante el 
período de construcción, las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para la conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce 
cubierto para mantener la capacidad de desagüe y evitar en- 
charcamientos.

Trece.—Esta^utorización no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zoná de servidumbre de carreteras o caminos, por 
lo que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización del Organismo competente, encargado de su 
policía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna 
clase de vertido en el torrente afectado, salvo que sea autorizado 
en el expediente correspondiente.

Catorce.—El concesionario habrá de satisfacer en concepto 
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor 
de lo establecido en el Decreto número 134, de 4 de febrero 
de 1960, la cantidad de una peseta por metro cuadrado y año, 
la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en terrenos 
de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon anualmente de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada dispo
sición.

Quince.—Los depósitos constituidos quedarán cómo fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y serán de
vueltos al concesionario, una vez haya sido aprobada el acta 
de renocimiento final de las obras.

Dieciséis.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revo
carla, cuando lo considere conveniente por motivo de interés

público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 4 de junio de 1975.—El Director general, por delega
ción, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

15686 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
  Hidráulicas por la que se hace pública la legaliza

ción de las obras de rectificación y cubrimiento 
ejecutadas en un tramo del barranquillo de Troca- 
bordo, de «Frigoríficos del Atlántico, S. A.», en tér
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Don Francisco A. Mesa Rivero, en representación de la Em
presa «Frigoríficos del Atlántico, S. A.», ha solicitado la legali
zación de las obras de rectificación y cubrimiento ejecutadas 
en un tramo del barranquillo de Trocabordo, afluente del de 
Cueva Bermeja, que atraviesa terrenos propiedad de la Sociedad 
representada, en término municipal de Santa Cruz de Tenerife, 
al objeto de un mejor aprovechamiento de los mismos, en la 
que se ha construido una factoría, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Frigoríficos del Atlántico, S. A.», para ejecutar 

obras de encauzamiento, de rectificación y cubrimiento del 
barranquillo de Trocabordo, afluente del de Cueva Bermeja, a 
su paso por la finca de su propiedad, en el término municipal 
de Santa Cruz de Tenerife (isla de Tenerife), al objeto de mejo
rar su aprovechamiento con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto presentado, 
suscrito en Santa Cruz de Tenerife, en agesto de 1973, por el 
Ingeniero de Caminos, don Francisco José Molero Giménez, 
visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente, con un 
presupuesto total de ejecución material de 1.543.313,50 pesetas, 
en tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas u ordenadas por el Servicio Hidráulico 
de Santa Cruz de Tenerife, siempre que tiéndan al perfeccio
namiento del proyecto y no afecten a las características esen
ciales de la autorización o sean necesarias para cumplir las 
condiciones de la misma.

 Segunda.—La total acomodación de las obras ejecutadas al 
proyecto presentado o a estas condiciones deberá quedar ter
minada en el plazo de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercera.—Las embocaduras de la zona cubierta se dispondrán 
con sus impostas, en forma de que ofrezcan él mínimo obstácu
lo a la circulación de avenidas catastróficas.

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a 
adquirir el carácter de dominio publico así como siguen con 
el mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para 
el desagüe.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedaran a 
cargo del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, siendo 
de cuenta de la sociedad concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a di
cho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de la Sociedad concesionaria se procederá por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado 
de las pruebas efectuadas, los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado los materiales empleados, la 
extensión de la superficie ocupada en los terrenos de dominio 
público del nuevo cauce y del actual que quede útil para el 
desagüe, expresada en metros cuadrados, y el canon de ocupa
ción, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea 
aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada 
la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—La Sociedad concesionaria será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligada a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasarán a serlo, 
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la autoridad competente, una 
vez publicada la autorización.
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Novena.—La Sociedad concesionaria no podrá destinar los 
terrenos ocupados de dominio público del nuevo cauce o del 
actual que quede útil para el desagüe a la construcción de 
viviendas, pudiendo dedicarlos sólo a la construcción de un edi
ficio industrial de viales o aparcamientos o jardines, y no podrá 
cederlos, enajenarlos o permutarlos sin registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en todo caso, mantendrán su carácter de
manial.

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y 
demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido, en el cauce que pasa a ser público 
y en el actual que queda útil para el desagüe, hacer vertido de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesionaria de 
los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de 
las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales sal
vo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Doce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

Trece.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

Catorce.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras y de cami
nos, por lo que la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en 
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policía y explotación.

Quince.—La Sociedad concesionaria elevará el depósito cons
tituido hasta el 3 por ICO del presupuesto de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio público, el cual quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto a la Sociedad concesionaria una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer el 
concepto de canon de ocupación de terrenos de dominio público, 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134, de 
4 de febrero de 1960, la cantidad de 31 pesetas por metro cuadra
do y año, que se aplicará a toda la superficie ocupada por la 
cobertura en los terrenos del nuevo cauce y del actual que quede 
útil para el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canon anual
mente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada 
disposición.

Diecisiete.—La Administración se reserva la facultad de re
vocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor de la Sociedad concesionaria.

La autorización para ocupar los terrenos de dominio público 
del nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desagüe 
tendrá como plazo máximo el que dure la industria, no pu
diendo sobrepasar los noventa y nueve años.

Dieciocho.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las dsiposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

15687 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
 Hidráulicas por la que se concede un aprovecha

miento de aguas de la acequia Horno, en término 
municipal de Cieza (Murcia), para riegos.

Doña Encarnación y doña María Teresa García García han 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas de la 
acequia del Horno, en término municipal de Cieza (Murcia), 
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Acceder a la ampliación de riegos solicitada con sujeción 

a las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede a doña Encarnación y doña María Te
resa García García autorización para derivar hasta un volumen 
anual de cincuenta y nueve mil doscientos ochenta (59.280) me
tros cúbicos, equivalentes a un caudal continuo de un litro y 
ochenta y ocho centilitros por segundo (1.88 litros por pegando) 
del río Segura a través de la acequia del Horno, en término 
municipal de Cieza (Murcia), con destino al riego de once 
hectáreas ochenta y cinco áreas sesenta centiáreas (11,8560 hec
táreas) de tierras situadas en dicho término municipal y com

prendidas en el plazo de la superficie regable del proyecto alu
dido en el anterior apartado a).

Segunda.—El volumen máximo de agua que se autoriza a 
derivar será de 5.000 metros cúbicos por hectárea y año.

Tercera.—Las concesionarias, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de publicación de esta concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», presentarán, en la Comisaría de Aguas 
del Segura, un plano de la superficie de riego concedida.

A la vista del expresado plano, y con las prescripciones 
que se estime procedentes, la Comisaría de Aguas del Segura 
requerirá a las concesionarias para que presenten dentro del 
plazo de tres meses un anejo al proyecto mencionado en el 
que se recojan las modificaciones que deban introducirse en éste 
de acuerdo con las condiciones de esta resolución y las que 
puedan derivarse del plano aludido.

Cuarta.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la petición con las modificaciones que impone esta 
concesión y en particular su condición tercera.

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar las características esenciales 
de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

Quinta.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha en que la Comisaría de Aguas del Segura notifique a 
las interesadas que las obras pueden ser iniciadas, una vez que 
se haya dado cumplimiento a la condiciión tercera.

Sexta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Séptima.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Segura, siendo de cuenta de las conce
sionarias las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados éstos y previo aviso de las concesionarias, 
se procederá al reconocimiento final de las obras e instalacio
nes por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que consten las ca
racterísticas de la instalación y el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
barse esta acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento, la Comisaría de Aguas del Segura 
podrá exigir con cargo a las concesionarias la realización de tra
bajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del condicio
nado de esta resolución y la prestación de documentos relaciona
dos con la misma.

Octava.—Queda sujeta esta concesión a las. disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Novena.—Se concede la ocupación de terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Diez.—El agua objeto de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no pu
diendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta pro
piedad, y en todo caso, las concesionarias no podrán beneficiar
se con la venta de las obras objeto de la concesión.

Once.—La instalación elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia 
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y ex
tensión de regadío a que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los 
caudales utilizados.

A estos efectos, las concesionarias vienen obligadas a insta
lar un contador de agua en su instalación elevadora, cuyas carac
terísticas, disposición y emplazamiento quedarán reflejados y 
justificados en el anejo que se citan en la condición tercera, 
y remitirán trimestralmente, o más a menudo, si así se les 
requiere por el servicio, un parte con las lecturas periódicas, 
del citado contador
 Doce.—Las concesionarias abrirán un paso de agua que, reco

giendo las sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por 
la línea más corta posible al cauce de donde proceda y por el 
punto más cercano al de toma de las aguas.

Trece.—Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor
gadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril 
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones correspon
dientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la pre
sente concesión. Las concesionarias vienen obligadas a la sus
pensión del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordina
ria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades de 
los regadíos que le preceden en orden de preferencia.

Catorce.—Las concesionarias vienen obligadas a satisfacer el 
canon por metro cúbico de agua utilizada que aprueba anual
mente el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán 
el canon de regulación determinado en las normas de la legis
lación vigente y el aumento proporcional que corresponda de 
los gastos de la compensación de energía eléctrica que se haya 
de entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por


